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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 112 de funIo de 11164, aobre emt.lcln )'
punta en circulación de siete serie. de ...1108
de CO"""'8.

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de
Sellos '1 dem'" Signo. de Franqueo. ha estimado conveniente
emitir sellos conmemorativos de acontecimiento o celebracio
nes Importantes, personales célebres y sus obras.

En .u virtud, a propuesta de los Ministros de Economla "1
Hacienda "1 de Transportes. TurIsmo "1 Comunicaciones, esta
Presldencta de! Gobierno dispone:

Articulo l." Por la FAbrica Nacional de Moneda y Timbre
se procederá a la estampación de unas serIes de sellos de co·
rreo, con las denominaciones de «Grandes Fiestas PopuIaces
Espallolas_, -Maestros de la zarzuela-, -Juegos Olfmplcos-, .Es
tatuto de Autonomla de Navarra-, .campeonatos del Mundo de
ClcUsmo_, .Estatuto de Autonomla de Castilla '1 León- y «XVI
Centenario del Vlale de la monja Egeria al Oriente Blblico., que
responde~n a las siguientes caracterlstlcu:

Art. 2." Serie «Grandes Fiestas Populares Espo.tlolas.. Tal
como se anunciaba en la Orden de 29 de lebrero pasadn, los
otros dos sellos de esta serie que se emiten en el segvndo ;¡emes- '
tres del presente ..110 se dedicarán a las fiestas de San Fermin de
Pamplona y a la vendimia de Jerez de la Frontera. Sus valores y
motivos especlflcos serán los siguientes:

.Fiestas de San Ferrnln de Pamplona-. Su valor facial sertl
de 17 pesetas, J reproduce las flA'uras de los mozos corriendo
delante de los toros.

.Vendimla de Jerez de la Frontera-. Su valor será también
de 17 pesetas, y repre..nta una escena, inspirada en una vi
driera policromada. en la que filZ'uran en primer término dos
vendimiadores con sus cestos cargados de uva.

El procedimiento de estampación de los sellos de esta serie
serán en huecograbado, a cinco colores, en papel estucado engo
mado, con dentado 13 un cuarto. y tamafto de 40,9 por 28,8
mlllmetros (horizontaIl ei de San Fermln, y 28,8 por 40,9 mllf
metros (vertical) el de la vendimia de Jerez de la Frontera.

TIrada: Cinco millones de ejemplares para cada valor, en
pliegos de 80 sellos.

Serie .Maestros de la Zarzuela-. Prosigue en este año la. serie
Iniciada en 1982 dedicada a los Maestros de la Zarzuela, como
positores de la partitura musical de este género teatral tipica
mente español. Su estampacióó se realizará en forma de dlpticos
y sus valores y motivos serán los siguientes:

Primer dlptico, de 8 m'" 8 pesetas: Reproducirá, a la derecha,
un busto del compositor Pablo Luna, y a la Izquierda, una esce
na del Nifto Judío, y como fondo, el Taj-Mahal.

Segundo diptico, de 7 más 7 pesetas: Reproduce, a la derecha,
el busto del compositor Ruperto Chapl, y a la Izquierda, una
escena de La Revoltosa, en la que se ven los protagonistes de
una tlpica verbena madrilefta

Ter;::er dlptlco, de 10 más 10 pesetas, Reproduce, a la dere
cha, Un busto del compositor José Serrano, y a la izquierda,
una escena de La Reina Mora. La protagonista, en primer
término visita a su prometido encarcelado.

Procedimiento de estempación: C¡llcografla a dos colores y
offset a cuatro colores. en I¡japel de hilo engomado, con dentado
12 tres cuartos. y los slgUlentes temallos, Del diptico 74,7 por
33,2 milfmetros: del sello menor 24,9 por 83,2 mlllmetros, y del
sello mayor 49,8 por 33,2 mllimeiros. ,

Tirada: 6.1lOO.000 efectos de cada valor (3.2110 000 dfpticosl en
pliegos de 80 sellos que corresponden a 40 dlpt¡(,os. '

Serie ,Juegos Ollmplcos_. Se dedica esta serie a conmemorar
este acontecimiento deportivo que tendrA . lugar en la ciudad
de Los Angeles. Sus valores, motivos ilustrativos y dem'" caree
terlstlcas serán las siguientes:

Valor de 1 peseta. Reproduce la cuadriga romana de Barcino,
tomada del mosaico que se conserva en el Museo Arqueológico
de Baroelona. ciudad que aspira a ser la sede de los. Juegoo
Ollmplcos de 1992.

Valor de 2 pesetas. Representa un saltador de natación, iÍ1s
pirado en una flgurilIa de bronce del siglo XV an~s de Cristo.

Valor de 5 pesetas. Reproduce a dos luchadores (pancracls·
tasI, tomados de un mArIDol inspirado a su vez de un original
en bronce del siglo IV antes de Jesucristo.

Valor de 8 pesetas. Reproduce el lamoso Dlsoóbolo de Mirón,
"""ia en mArIDol de un original en bronce.

Procedimiento de estampacl6n, Huecograbado a cinco colores
en papel estucado engomado. con destado 13 un cuarto, y tama:
lIos 40,9 por 28,8 mllimetr08 (horizlJlltall. para valores de 1 y 5
pesetas, y 28,8 por 40,9 millmetros herticalesl. para ¡"S valores
de 2 y R pesetas.

Tirada, 8 millones de ej-.,plares, para. los ......Iares de 1 y 2
pesetas, y 6 ml1lones pera los de 5 y 8 p8lIetas, todos ellos en
pliegos de 80 s~lIos.

SerIe .Estatuto de Autonomla de Nav......... La Ley Orgánica
de 10 de agosto de lll82 de Relnlagraclón y Ameloramlento del
Fuero se la Dorma béalca de gohlerno de la Comunidad Foral de
Navarra Para conmemoru la aprobación de esta disposición
legal ea emlle un ..Jlo cuyo valor. motivo lIustratlvo y demás
caracterl.tlc.... serán las slgule'ltao,

Valor de 17 pesetas, Reproduce, a la izquierda, el escudo de
Navarra, , a la derecha, el perfil de sela reglón. Debajo la
leyenda .AmeJoramiento del Fuero-, simulando ....Ueve en piedra.

Procedimiento de estampaclóD: Offaet a cuatro oolores y cal·
cografja a dos colores. en papel de hilo ensomado, con dentado
13 un cuarto, y tama1lo 40,8 por 28.8 mlUmetros (horlzonlal).

T1rada, 8 millones de ejemplares en pliegos de 80 selloo.
. Serie .campeonato. del Mundo de Cldlsmo-. del 27 de agosto

al 2 de septiembre Re celebrarAn &n Baroelona los Campeonatos
del mundo de Ciclismo, y para oonmemorar este acontecimiento
deportIvo, organIzado por la Unión Cicl.iata internacional y la
FederacIón Espallola de Ciclismo, se emite un sello comnemo
raUvo Insplrado en eJ cartel anun<:lador de dicho Campeonato.

El valor facial de este sello, motivo Uustratlvo y dem'" ca
racterlsticas serán las sl¡nJlentes:

Valor de 17 pesetas. Reproduce 1U1 cldlsta de frente, "1 como
fondo una rueda dentada que representa al mismo tiempo el
mundo y el f>\ato o eSU'ella de una bicicleta.

Procedimiento de estampación: Huecograbado a cinco colores,
en _papel estucado engomado. can dentado la un cuarto, y
tamallo 28,8 por 40,9 miUmell'os (vertlcall.

Tirada, cuatro millones de efectos, en pliegos de 80 sellos,
Serie .Estatuto de Castilla y León-, La Comunidad de Cas

tilla y León obtu,o su Autonomla por Ley Orgánica 4/1983, de
25 de febrero. El sello conmemorativo que se emite tendrá un
valor facial, motivo ilustrativo y caracterlstlclls siguientes,

Valor de 17 pesetas. El motIvo principal del sello es el detalle
referido a la unificación de los Reinos de Castilla y León de Fer·
na.ndo III el Santo, tomado del relieve de la fachada de Levante
de la Universidad de Salamanca, figurando además la leyenda
.Comunidad Autónoma de castilla y León•.

Procedimiento de estampación, Offset'a tres colores y calco
grafla a dos colores, en papel de hilo engomado con dentado
13 un cuarto, y tama1\o 40,9 por 28,8 mlllmetros (horizonlal).

Tirada, 6 millones de efectos en pliegos de 80 sellos.
Serie ,XVI Centenario del Viaje de la Mon!a I'gerla al

Oriente Bíblico-. La Monja peregrina Egeria realizó en los aftos
381 al 384 un largo viaje al OrIente Blbllco, cuyo relato perdido
durante siglos ha sido dado a la luz recientemente gracias a la
labor de los Investigadores. La monla ~pallola llegó haJ'.• los
Santos Lugare, comprobando los relatos blblicos alU donde ha
blan tenido lugar. El sello que se emite para recordar esta haza
lIa tendrá el valor facial. motivo ilustrativo y caracterlsticas
siguientes, .

Valor de 40 pesetas. Representa a la monja peregrina sobre
su cabalgadura, a la !zqulerda, dos miliarios de los que se
utilizaban en las calzadas romanas, y al fondo, una carta geo
gráfica que empezando por Espa1\a acaba en Egipto, Sinal y Pa
lestina, lugares blbllcos Visitados por la monja.

Procedlml..nto de estampación: Huecograbado a cinco colores,
en papel estucado engomado, con dentado 12 tres cuartos y
13 un cuarto, y Iamallo 49,8 ])OT 28,8 mlllmelros (horizontal).

Tirada, 4 millones de efectos en pUegos de 80 sellos,

Art. 3.' La venta y puesta en clrculactón de estas series se
iniciará:

.Grandes Fiestas Populares Espa1lolas., El dla S tle Julio para
el dedicado a las Fiestas de San Fermln de Pamplona, Y el d1.. 20
de septiembre para el de la Vendimia de Jerez de la Frontera.

.Maestros de la Zarzuel.... El 20 de julio de lllll4.
-JuegoS OUmpicos-. El dla 27 de lulio de 1984.
.Estatuto de Autonomla de Navarr.... El 18 de agosto de 1984.
Campeonato del Mundo de ClcllIlDO>. El 27 de agOSto de 1984,
Estatuto de Autonomla de castilla y León-, El 5 de septiem-

bre de 1984.
.XVl Centenario del VIaje de la Monja Egerla al Oriente

Blbllcoo, El 211 de septiembre de llllM. •
La distrlbuclón de e.tos efecto. a !oI puntos de V8Ilta ces'"

el 31 de diciembre de 1988, no obstante, lo cual mantendrán ilI·
mitadamente su valor a efectos de franqueo,
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Art 4. 0 De cada uno de los efectos de estas series quedaran
reservadas en la FálJrica Nacional de Moneda y Timbre 3.0ú0
unidades a disposición de la Dirección General de Correos y
TelecomunIcación, a efectos de los compromisos internacionales,;
tanto en lo que respecta a las obligaclones derivadas de la
Unión Postal Ul'iversal como a 1"" intercambloe con otras Ad
ministraciones Postales~ cuando las circunstancias lo aconsejen,
O a j U!cio de dicha DIrección General se estime convenían te y
a su integraolón en los fondos filatélicos del Museo Postal y
de Telecomunicación y propaganda del sello espafto\.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomudícación será verificada mediante petición de
dicho Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 2 000 unidades de cada uno de los efectos de est...
series serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre para atenciones de intercambios con los organismos
emisores de otros palses, Integración en los fondos fiiatélicos
del museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatéJica

Art. 5. 0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
pro(.'ederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
p~uebas, planchas, etcétera, una vez realizadas las emisiones.
Sm emb~rgo, cuando resuite a juicio de la Fábrica, que alguno
de los ele,~entos empleados en la preparación o estampación
d~ las emISIOnes ,anterior'llente aludidas encierren gran interés
hJstOrlco o d.dáctlco, podrán quedar depositadas en el museo de
dICho Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta
tanto de la mullllzación como de los elementos que, en calidad
de depÓSIto, se mtegrarán en el museo.
. Arl: 6. Siendo el Estado el único beneficiario de los valores

filatélICOS Cf:ue se desprenden de sus signos de franqueo. se
consIdera~ Incursas. .e~ la L~Y de Con trabando la reimpresión,
reprodUCCIón y mlxtlflCaclón de dichos signos de franqueo por
el periodo cuya vigenda se acuerda,' así como en su caducidad
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones
por los medIOS correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftol.
Madrid. 22 de junio de 1884.

'.46ao RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de !<I Direc
ción General de lo Función Publica, por !<I que
se dispone el cumplimiento de ia sentencia dictacW
por lo Sa!<l de lo Contencioso-Administrativo de lo
Audiencia Nacional en el recu"rso contencioso-ad
ministrativo número 14.483. interpuesto por don
Jose Lui.s Gui¡arro SalaB.

Ilmos. Sr., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de ¡ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia.
SeguLda da la Comisión Interministeríal de la Administrd.<.:ión
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cump!a en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Auáiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.463'
promovido por don José Luis Guijarro Salas. contra la reso
lución desestimatoria del recurso de reposición interpuesto oon
tra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nombramiento de fun
cionario de carrera de la AI5S con efectos de 1 de enero de 1982.

.FaUamos: Que debetnos' (sUmar y estima.mos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don _José Luis Gu1jarro
Salas contra la resolución, dictada en reposición, del Director
general de la Función Pública, confirmatoria de la <le 73 de
noviembre de 1981, que nombraba al recurrente funcionario de
carrera del Cuerpo de Subalternos con efectos de 1 de enero
de 1982. la que decla~amos ,arclalmente nula, por no conforme
a Derecho, en lo que a la fecha de efectividad del Rombramiento
se refiere, seftalando que la que corresponde para todos los
efectos económicos y administrativbs es la de 8 de ago::t·o de
1977, sin que hagamos expresa condena en- costas.-

Lo que comunico a VV. 11. .
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 19M.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nistefial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....
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Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 7 d& lunio de 1984.-EI Oirector general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Julilin Alvarez Alvarez.

I1rnos. Sres.

•

14661 RESOLUC/ON de 7 tU junio de 1984, de !<I Di,...,·
ción General de !<I Función Pública, por !<I q .....e
dispone el cumplimiento de !<I .entencia dlcloda
por la Audiencia Nacional en ., recurso conte,,·
ciaso-administrativo interpuesto por don Carm.
Acinas Sónc/¡ez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decrew de 16 de julio de 11/80),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerlal de la Admin ;"tra
ci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér~

minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
números 13678 y 13,822. promovido por don Carlos Acina.s Sán
chez, sobre nombramiento de funcionario de calTera de la
AJSS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
e~ del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Acinas Sán
chez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de ju
nio de 1982, del DIrector general de la Función Publica,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos ·de 1 de enero de 1982, la que- declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, se~alando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

RESOLUC/ON de 7 de ¡unio de 1984, d~ !<I Direc
ción General de la ~unción Publica, por !<I que .e
dIspone el cumpbmltfnto d. la sentencia dictada
p,?r la Audiencia Nacional en ei recurso conten
c~o8o-adnUlu8tratI'VO intet'puesto por don Antonio
Ortogo· Navarro.

d lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
e 11 de Juho de 1976 y Real Decreto de 16 de julio de 1980),
. Esta DlreccJón General de la Función Pública, Vicepresiden

c~~ eguo,da ~~ la Comlsió:r;:t .lntenninisterial de la Admilústra
tlO~ Inst.ItuclOnal de Serv!CIQS Socio-Profesionales ha tenido
a bIen dIsponer Se publique y se cumpla en sus 'prOPios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
~e d19Sl . por 1,,: Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
~ lenCla NaCIOnal, en el recurso contencioso-administrativo

numero 13.677, promovido por don Antonio Ortego Navarro
contra la resolUCión desestimatoria del recurso de reposic16~
tnte~uesto contra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nom
bramlento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

MOSCasO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excrnos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

.~allamos:.Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencIoso-administrativo interpuesto por don Antonio Ortega Na
varro contra la res,?lució~1 ~ict8da en reposición, del Director
general de la FunCIón Pubhca, confirmatoria de la de 27 de
nOViembre de 1981, que nombraba al recurrente funcionar'to de
carrera del Cuerpo de Técnicos de Administración con ef'!C
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula
por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efectívi:
dad del nombramiento se refi"re.. se~alando que la que COrr6S
faonde para todos los efectos econt..micos y administ.rativos es

de 8 de agosto de 1977, sin Que hagamos expresa condena
en costas._

14662Lo 'lue comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.

. Madrid, 7 de ¡uní., de t984.-El Director general de la FUn
cl.ón ~ubhca, Vicepresiciente se'l'ulIdo de la Comisión Intermi~
mstenal de la AISS, Julilin Alvarez Alvarez.

Ilmos. S......

RESOLUCION di 7 de ¡unia de 1984, de lo Direc
cIón General de la FunCIón Publica, por !<I q .... ••
dispone el cumplimiento de !<I sentencia dicloda
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo intt:rpuesto por doña Ana Ma
ria Rico Arias.

Ilmos. Sres, Por delegaclón (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de j ullo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de '9BO),


